
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2014-0049 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  LUZ MERY AYALA PATIÑO 

ACCIONADOS:    SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR- E.S.E. 

 

Revisado el expediente se observa que mediante audiencia de pruebas, se ordenó 

requerir a la entidad demandada para que allegara constancia de los 

emolumentos legales y extralegales recibidos por un Auxiliar de Enfermería para 

los años 2010 y 2011. 

 

El 20 de agosto de 2020, se libró el oficio No. J26-653 dirigido a la Sub Red 

Integrada de Servicios de Salud- Sur. Igualmente se remitió el oficio al correo 

electrónico del apoderado de la entidad a efectos de que colaborara con el recaudo 

de la prueba. 

 

El pasado 4 de septiembre de 2020, se recibió respuesta en la que se indica que 

la certificación de los emolumentos legales y extralegales debe ser expedida por 

el área de Talento Humano. 

 

Con base en lo anterior, se ordenará librar el requerimiento a la Sub Red 

Integrada de Servicios de Salud- Sur- Área de Talento Humano, para que en el 

término de 8 días, remita certificación de los emolumentos legales y extralegales 

recibidos por un Auxiliar de Enfermería- Camillero, para los años 2010 y 2011. 

 

El oficio será igualmente remitido al apoderado de la entidad para que colabore 

con el recaudo de la prueba. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DPOV 
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Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  
a las partes la providencia anterior hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2def502bf1358520f54b6432a7df114acf3bed1593d2d5da42d58dd24258b6e3 

Documento generado en 15/09/2020 11:49:19 a.m. 


